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1 ?  SSCCiOE •—MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS.
’ La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su Augusta Real Familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

«{MISTERIO DE HACIENDA.
REALES DECRETOS.

Tenieodo en consideración el carác
ter y atribuciones propias del Jefe de la 
comisión central de liquidación y cobran
za de débitos atrasados, Vengo en decla
rar comprendido este empleo en la cate
goría de Jefes superiores de Hacienda, 
primera de las establecidas por Mi Real 
decreto orgánico de 18 de Junio último, 
confirmando en el mismo destino, con el 
sueldo de 50,000 rs. correspondiente á 
dicha categoría, á D. Rafael de Garay, 
antiguo Intendente de primera clase, que 
lo desempeña en la actualidad, en aten
ción á sus méritos y circunstancias.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Octubre de mil ochocientos cincuenta y 
dos.—Está rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de Hacienda-Juan Bravo Mu- 
rillo.

Atendiendo á los méritos y circuns
tancias de D. Felipe Canga Arguelles, 
Conde de Canga A rguelles, Director ge
neral de contribuciones directas, esta
dística y fincas del Estado, Vengo en 
sombrarle Presidente de la Junta de cla
ses pasivas, cuyo destino resulta vacante 
por fallecimiento de D. Aniceto de Al
varo.

Dado en Palacio á cinco de Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y dos.— 
Está rubricado por S. M.—El Ministro de 
Hacienda-Juan Bravo Murillo.

Vengo en nombrar Director general, 
en comisión, de contribuciones directas, 
estadística y  fincas del E stado, cuyo 
destino resulta vacante por promoción 
del Conde de Canga Arguelles, á D. Ma
nuel Cejuela, Subdirector primero de la 
misma Dirección.

Dado en Palacio á cinco de Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y dos.=  
Está rubricado por S. M.—El Ministro d€ 
Hacienda-Juan Bravo Murillo.

Vengo en conceder á los Oficiales de 
la Secretaría del Ministerio de Hacienda 
el ascenso de escala que les corresponde 
en la vacante de la plaza de Oficial pri
mero de la clase de terceros que resulta 
por fallecimiento de D. Manuel de Oviedo 
que la obtenía ; nombrando en su conse
cuencia para la de Oficial tercero de la 
referida clase de terceros, con el sueldo 
de 30,000 rs., á D. Emilio Santillan, que 
lo es primero de la de cuartos; y asimis

mo para la última plaza de esta clase con 
el de 26,000 rs. á D. José Magaz, Oficial 
primero de la Dirección del Boletín oficial 
de dicho Ministerio.

Dado en Palacio á cinco de Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y dos.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de Hacienda-Juan Bravo Murillo.

E x p o s ic ió n  a  S. M.
S e ñ o r a : En 6  de Noviembre de 1820 

contrató el Gobierno del augusto Padre 
de V. M. un empréstito de 15 millones 
de pesos fuertes con los banqueros Laffi- 
tte , Ardoin y compañía, de París. Entre 
otras de las condiciones del contrato se 
estipuló que el capital de dicho emprés
tito se distribuyese en 150,000 obliga
ciones de á 100 pesos fuertes cada una, 
al interés de 5 por 100, pagadero por se
mestres, y que además de este interés 
se abonaría un 2 por 100 mas por via de 
premio, pagadero también por semestres 
en Madrid.

Este es el origen de las cédulas lla
madas de premio ó billetes de prima, 
cuyos créditos fueron considerados por la 
ley de 16 de Noviembre de 1834 en la 
misma categoría que los intereses de los 
antiguos em préstitos; aunque estable
ciendo entre unos y otros efectos una dis
tinción que consistía en que los cupones 
fuesen convertidos capital por capital en 
Deuda pasiva, y las cédulas de premio á 
razón de 22 pesos fuertes por cada 100. 
Esta parte de Deuda pasiva se denominó 
después diferida porque debia pasar á la 
clase de activa por medio de sorteos 
en doce años consecutivos, desde 1838 
á 1849, ambos inclusive, como así se ha 
verificado, hallándose en la actualidad 
estos créditos representados por un capi
tal de Deuda activa.

La ley de 1.° de Agosto de 1851, en 
su art. 4.®, declara terminantemente que 
los documentos de la Deuda antigua e x -  
trangera, que siendo comprendidos en 
la expresada ley de 16 de Noviembre 
de 1834 no llegaron á convertirse por no 
haberse presentado en los plazos que la 
misma ley fijó, debían considerarse para 
la última conversión que acaba de reali
zarse á razón de dos tercios del capital 
representativo en Deuda consolidada 
del 5 por 100, y el otro tercio en pasiva, 
observándose lo que dicha ley previene 
respecto del abono de intereses.

Aunque el art. 7? de la expresada ley 
de 1834 establece que las antiguas obli
gaciones y títulos que no se hubiesen 
presentado en el término de un año, per
diesen por lo mismo los intereses á que 
tenían derecho, siempre y especialmen
te por los delegados del Gobierno de 
V. M. en Lóndres, encargados en la épo
ca indicada de verificar la conversión de 
la Deuda extrangera, se ha entendido 
que la pena que dicho artículo establece, 
se referia á la pérdida del derecho que 
tenian los antiguos títulos desde 1? de 
Noviembre de 1834 á los intereses de 5 
por 100 á metálico, inherentes á los nue
vos títulos de Deuda activa que habían 
de darse en cambio de aquellos. Así se 
practicó por regla general respecto de los

títulos convertidos '¡con posterioridad al 
16 de Noviembre de 1835, sin que ocur 
riese la menor dificultad respecto de la 
natural y verdadera inteligencia del ci
tado art" 7.°

Todo esto se tuvo muy presente al 
redactar el Real decreto de 17 de Octu
bre de 1851, expedido por V. M. para 
llevar á efecto la ley de 1.° de Agosto; 
pero por justas y graves consideraciones 
quedó sin resolverse definitivamente este 
punto hasta que se conociese suficiente
mente el número de las reclamaciones, el 
importe de e lla s , y los documentos que 
por este concepto se hubiesen presentado, 
tanto en Lóndres como en París y Ams- 
terdam. Reunidos cuantos datos y noti
cias pueden ser necesarios acerca de este 
particular, resulta de todos ellos que en 
la actualidad habrán de convertirse, á 
consecuencia de la ley de 1.° de Agosto, 
en capitales de renta diferida al 3 por 
100, 6121 cédulas de premio, cuyo im
porte debe ascender á la suma de 134,662  
pesos fuertes, aunque se duda mucho 
que asciendan al número é importe ex
presados los documentos que aun existen  
en circulación.

En vista de lo expuesto, y después 
Je haber oido sobre el particular al Con
sejo Real en pleno , tiene la honra el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con el 
parecer del Consejo de Ministros, de pro
poner á la aprobación de V. M. el adjun
to proyecto de decreto.

Madrid 5 de Noviembre de 1852.— 
Señora.—A L. R. P. de Y. M.—Juan Bravo 
Murillo.

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones que Me ha 

expuesto el Ministro de Hacienda, y con
formándome con el parecer de Mi Conse
jo de Ministros, Vengo en decretar lo si
guiente:

Artículo 1.® Se procederá á la con
versión de las cédulas de premio ó bille
tes de prima del empréstito contratado 
en 6 de Noviembre de 1820 con Laffite, 
Ardoin y compañía, de París, con arreglo 
á lo dispuesto en el artículo 6® de la ley  
de 16 de Noviembre de 1834, y en el 4? 
de la de 1.° de Agosto de 1851, abonán
dose los intereses de los nuevos títulos 
desde 1.® de Julio de 1851 á los acree
dores que soliciten la conversión dentro 
del término de 60 dias, contados desde 
la publicación del correspondiente anun
cio en el extrangero; pasados los cuales 
deberán atenerse á lo que disponen la 
ley de 1.® de Agosto y reglamento de 17 
de Octubre de 1851 respecto del abono 
de intereses.

Art. 2.° La conversión de estos cré
ditos se verificará en las oficinas gene
rales de la Deuda en Madrid, en aten
ción á que ya se ha cerrado en el extran
gero la de aquella procedencia con arre
glo á lo dispuesto en el art. 25 del regla
mento de 17 de Octubre de 1851, y á 
que ya ha fenecido el mes de próroga 
concedido con posterioridad para la con
versión de la Deuda pasiva y diferida 
de 1831.

Dado en Palacio á cinco de Noviem

bre de mil ochocientos cincuenta y dos.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de Hacienda-Juan Bravo Murillo.

MINISTERIO BE LA GOBERNACION.
REAL DECRETO.

Habiendo renunciado D. Juan Ferrei- 
ra Caamaño el cargo de Diputado á Cór- 
tes por el distrito de Cee, provincia de la 
Coruña, Vengo en mandar que se proce
da á nueva elección en el mencionado 
distrito, con arreglo á la ley de 18 de 
Marzo de 1846, y su adicional de 16 de 
Febrero de 1849.

Dado en Palacio á ocho de Noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y d o s.=  
Está rubricado de la Real mano. =  El 
Ministro de la Gobernación -  Melchor 
Ordoñez.

2.* s e c c i ó n .— OFICINAS GENERALES,
DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES

DIRECTAS , B STA D ISriC A  Y FINCAS DEL ESTADO.
Habiendo llam ado la atención de esta Di

rección gen era l, no solo el crecido núm ero do 
reclam aciones de agravio de particulares por 
exceso de cuota de contribución territorial, ó 
por exagerada y  defectuosa evaluación de su  
riqueza im p o n ib le , sino tam bién  la diversa  
instrucción dada á esta clase de exp ed ien tes  
por las oficinas de provincia: considerando que 
tales quejas tienen  por lo general el carácter  
de un agravio com parativo con la apreciación  
de riqueza y cuotas de contribución señaladas  
á los dem ás contribuyentes de la m ism a lo
calidad; y atendiendo por últim o á la nece
sidad y conveniencia de que en estos recursos 
se observe un  m ism o procedim iento en  todas 
las p ro v in cia s, ha acordado la m ism a, desp u és  
de haber oido al Consejo de D irección , esta
blecer las reglas s ig u ien tes:

11 N ingún contrib u yen te tendrá derecho  
á reclam ar de agravio por la apreciación que  
la Junta pericial hubiese hecho de su s propie
dades, si no hubiese presentado su  relación de  
riqueza ó la rectificación de la m ism a en el 
plazo que el A yuntam iento señalase para los 
dem ás contribuyentes del pueblo.

2.* Todo interesado podrá usar de este  de
recho durante están  exp u estos al público para 
oir de agravios el am illaram iento de la riq u e
za ind ivid ual contribuyen te y el reparto del 
cupo m unicipal. Fuera de los plazos que al 
efecto indicado se señalen , no se adm itirá que
ja a lgu n a , teniéndose por aceptados y consen
tidos los hechos consignados en ambos docu
m entos.

3." Presentada la queja de agravio en tiem 
po h á b il, el A yuntam iento, oyendo á la Junta  
pericial, y con vista del am illaram iento y de
m ás datos que posea, acordará, ó la rectifica
ción ó ratificación de los hechos contra los cua
les se dirija la reclam ación.

4.* Si el particular reclam ante no se con
formase con el acuerdo del A yuntam iento, se  
dirigirá en alzada dentro de los ocho dias s i 
guientes al en que se le haga saber al Sr. Go
bernador de la provincia, quien después de oir 
á la A d m in istración , y pedir los inform es que  
estim e necesarios, dispondrá según fuese la 
naturaleza de la q u e ja , ó la investigación pe
ricial de la cabida de las fincas en cuestión , 
ó de la clasificación de las m ism as en prim era, 
segunda y tercera ca lid a d , ó de la d esign a
ción de los cu ltivos á que estén destinadas, se
gún sean de regadío ó de secano, ó de la en u 
meración y clasificación de los edificios así 
rústicos como urbanos y de los ganados.

5.* La investigaciou solo versará sobre 
aquel extrem o ó extrem os que sean objeto de  
la reclam ación, y  será ejecutada por un em 
pleado de la A dm inistración ó la persona q u e



esta comisione al efecto, auxiliada de los peri
tos que previene la instrucción,  seqnn sea la 
naturaleza del caso.

6.a Depurada la verdad y exactitud de les 
hechos mencionados que sean objeto de la re» 
clamacion, se aplicarán  á los mismos los tipos 
de evaluación que hubiesen adoptado la Ju n ta  
peric ial y el A yuntam iento para l iqu idar  el 
capita l imponible de todos y cada uno de les 
contribuyentes  del mismo pueblo; y por el re 
sultado de la liquidación de utilidades de aque
llos se conocerá la procedencia ó falta de fu n 
dam ento  de la reclamación, resolviendo defini
t ivam ente  en su vista el Sr. Gobernador lo que 
fuere justo.
• 7 .a A la investigación pericial que se p r a c 
t iq u e ,  concurrirán  una sección del A y u n ta 
miento y el interesado ó su poderdan te ,  quie
nes pres ta rán  por escrito su  conformidad ó 
no conformidad razonada al pié de cada una 
de las operaciones que p rac tique  la comisión.

8 .a Si las propiedades y cultivos á que se 
refiera la reclamación carecieren de otros a n á 
logos ó idénticos en el mismo pueblo para  
com parar  con ellos los tipos de liquidación, se 
tom arán estos de ios adoptados por otros pue
blos lim ítrofes , y en último extrem o se esta
blecerán por el perito agrónomo de la comi
sión.

9.a Guando el Ay unta miento del pueblo á 
q ue  se contra iga la reclamación del con tr ibu 
yente  agraviado no hubiese formado ni p r e 
sentado á la Adminis tración el am illaramien- 
to de su  riqueza contribuyente  con arreglo á 
la orden c ircu lar  de 7 de Mayo de i 850, se l i 
b ra rá  la comisión de que halóla la o tra orden 
circu lar  de 4.° de Agosto pa ra  que auxilie á 
la Jun ta  pericial en la redacción y formación 
de tal documento , la cual consultará á la vez 
los motivos de la queja ó quejas que se hub ie
sen promovido.

4 0.a Podrá prescindiese de la investigación 
pericial de los hechos alegados por el p a r t ic u 
la r  rec lam ante ,  siempre que del exám en  y 
estudio del amillara miento de la riqueza del 
pueblo á que la queja se refiere, pueda acla
rarse  la verdad de los mismos h echos , y r e 
solverse con pleno conocimiento de causa.

41a El interesado reclamante satisfará los 
gastos de la comisión si por no justificarse el 
agravio fuese denegada su solicitud; pero si 
sucediese lo contrario , los abonarán el A y u n 
tamiento y Jun ta  pericial, prévia cuenta , que 
en uno ú otro caso, debe p res ta r  dicha c ,m i 
s i ó n ; y que después de censurada por la A d
ministrac ión , aprobará ó rectificará el Sr. Go
bernador.

4 2 .a Solo podrán alzarse dichas corpora
ciones ó los interesados de la providencia del 
Sr. Gobernador an te  la Dirección general del 
ram o, cuando se hubiese faltado á a lguna de 
las prevenciones de esta o rd en ,  &de las es ta
blecidas por la legislación vigente para  la ap re 
ciación de las cabidas de las t ie r ra s ,  de sus 
calidades, cultivos y tipos de evaluación.

Al comunicar á V. S. esta resolución, espero 
de su  ilustrado celo, que no solo haga porque 
llegue á noticia do los Apuntam ientos y p a r t i 
culares de la provincia de su digno cargo, sino 
q ue  también vigile porque tenga el mas exacto 
cumplimiento por cuantas  corporaciones, con
tr ibuyen tes  y oficinas ella c o m p re n d e , sir
viéndose acusar  su recibo.

Dios guarde ¿ Y. S. muchos años. Madrid 6 
de Noviembre de 4852.=M anuel C e jue la .=Se-  
ñor Gobernador civil d e .....

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

P ara verificar el pago de los intereses ven
cidos en el semestre de fin de Junio último, por 
los créditos reconocidos de la Deuda del m a
terial del Tesoro, y representados por billetes 
al portador ,  los tenedores de los mismos de
berán  presentarlos en  la Contaduría central 
con carpetas duplicadas los dias lunes, m ié r 
coles y viernes déc ad a  semana, desde las diez 
de la m añana hasta  las dos de la t a r d e , sien
do de pago los siguientes y á las mismas horas 
en la Tesorería c e n t r a l , y exceptuándose de 
unos y otros los en  que haya arqueo ó fueren 
festivos.

Madrid 6 de Noviembre de 4852L =  B. F. 
Maquieira.

DIRECCION GENERAL DE LA ARMADA.

Determinada por Real orden de 4.° de Oc
tu b re  ú ltimo la provisión de siete plazas de la 
clase de ayudantes  de medicina del cuerpo de 
san idad  de la A rm ada ,  las cuales deben ver i
ficarse por  oposición en el departam ento  de 
C á d iz , según lo dispuesto en los artículos 
del 4 67 al 472 del reglamento del referido 
c u e r p o , se avisa por medio del presente a n u n 
cio, para que ios profesores que puedan  aspi
r a r  á esta clase se presenten  en el expresado 
depar tam ento ,  con el fin de que finado el plazo 
de 60 dias desde la publicación de este an u n  
c ió , se pueda proceder á las oposiciones ex 
p r e s a d a s , como se previene en el referido a r 
tículo 467 del reglamento d e le itado  cuerpo de 
sanidad.

Y de orden del Excmo. Sr. Capitán y Di
rector general de la A r m a d a , se publica en la

Gaceta de este dia para conocimiento de los
que les convenga.

M a d r i d  9 de Noviembre de 4852. =  El Ca
pitán de navio, Secretario, Francisco de  P. 
Pavía. 3

1.ª SECCION.- ANUNCIOS

COMISION CENTRAL DE LIQUIDACION Y COBRANZA
DE ATRASOS POR RENTAS Y CONTRIBUCIONES.

La S ra .  Doña María del Rosario Agabito, 
Marquesa de Glarafuente, se se rv irá  p rese n 
tarse en esta comisión central personalmente, 
ó por medio de ap ode rado , en el térm ino de 
u n  m e s , para asuntos in teresantes  del se rv i
cio; en el concepto de que ü  hubiese fallecido, 
podrán hacerlo sus herederos ó la persona á 
quien en el dia corresponda dicho título.

Madrid 6 de Noviembre ¿e 4852. =  Rafael 
de Gara y 2

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DEL CANAL D E I S A B E L  I I .

Habiéndose acordado por el Consejo, á con
secuencia de una  Real orden de 3 del actual, 
que se trasladen á la Caja general de depósi
tos los fondos y libros talonarios de la suscri- 
cion ¿o la empresa del Canal de Isabel II, ex is 
tentes en el Raneo español de San Fernando, 
se hace presente á los Sres. suscritores á d i
cha empresa, coa eí fin de que los pagos que 
tengan que efectuar , así como las nuevas sus-  
criciones que ocurr iesen, los verifiquen en di
cha C a ja , situada en el piso bajo de la casa 
denominada la A duana ,  calle de A lca lá ,  n ú 
mero 47.

Madrid 6 de Noviembre de 4852 .=P . A. D. P., 
Marqués del Socorro. =  El Vocal Secretario, 
Francisco Martin y Serrano. 4

DIRECCION GENERAL DEL CUERPO
DE S A N I D A D  M I L I T A R .

Los facultativos que adqu ir ie ron  derecho á 
ingresar en el cuerpo como segundos a y u d a n 
tes médicos efectivos por haberlo ganado en 
las oposiciones, rem itirán  á esta Dirección ge
neral,  con la posible b rev e d ad ,  y dentro del 
presente mes, u n  escrito en que manifiesten 
si están ó no dispuestos á desem peñar los des
tinos , para que según reglamento se les p ro 
ponga á S. M. la Reina (Q. D. G.) tan  luego 
como por su  tu rno  sean nombrados.

Madrid 6 de Noviembre de 4 852.== Nicolás 
García Briz, Vicedirector. 4

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Teniendo que com unicar  un asunto  de in 
terés á los herederos de D. Ju a n  de la Tejera, 
Jefe político que fué de esta provincia ,  é ig
norando su paradero ,  si es que existen , se les 
avisa por medio de este anuncio para  q u e  m a
ní fie? ten á este Gobierno el punto de su resi
dencia; y también se encarga á los Alcaldes 
den conocimiento al mismo si saben quiénes 
sean y en dónde se hallan.

Logroño 5 de Noviembre de 4 8 5 2 .= E .  G. I., 
José Jorge Ssenz.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE HUELVA.

Habiendo suspendido con esta fecha , á con
secuencia de la Real orden de 27 de Octubre 
ú lt im o ,  la subasta de! Boletín oficial de esta 
provincia,  anunciada para el domingo 7 del 
que r ige ,  y anulado las proposiciones que 
hasta ei dia de ayer se habían presen tado , he 
venido en señalar el tercer domingo de este 
mes , á las tres  de su ta rd e ,  para que se ve
rifique en este Gobierno la referida subasta de 
la publicación del expresado periódico oficial 
para el año 4853, con arreglo á las bases y 
condiciones establecidas en las Reales órdenes 
de 3 de Setiembre de 4846, 9 de Octubre de 
4 849, y demás disposiciones vigentes.

Las personas que gusten  interesarse en la 
licitación podrán hacerlo hasta el dia 20 del 
corriente por medio de proposiciones en plie
go cerrado que pueden d ir ig irm e por el cor
reo , franco de p o r t e , ó depositar en la ea ja -  
buzon que existe en ia portería  de esta oficina.

Hueíva 4.° de Noviembre de 4852.=Maria- 
no Alonso y Castillo.

GOBIERNO ECLESIASTICO DE TORTOSA.

Nota de los cúralos y vicarias qac se sacan á 
concurso p a ra  su provisión , y que se hallan 
vacantes en el obispado de Tortosa.

D E  SE GU NDO  ASCENSO.

C a t i , rectoría.
Cretas ,  id.
Villaiba, id.

BE  PR IM E R  ASCENSO.

Are íos ,  rectoría.
Cherta , id.
Godail, id.

La Cenia, rectoría,
La M a ta , jd.
Yallibona, id.
Portel! , id.
Torreblanca, id.
A r t a n a , id.
Tortosa, comensalía curada, titu lada se

gunda  de San Estéban.
Tortosa, id. t i tu lada cuar ta  de San  Es

téban.
I)K E N T R A D A .

Alfondeguil la , rectoría.
B e l , id.
La L lo sa , id.
Piñeras ,  id.

Mascarell, rectoría 
Prop de Com pte, id.
Vinebre , id.
S a r r a t e l l a , id.
Liaeova ó S a ivasoria , id.
Horta,  v icaría.
Vinaroz , id,
A lm azo ra , id.
Sao  Jorge, id.
B orrio i, id.
Gabanes, id.
Calig, id.
Alcora, id.
C as te l lón , Idem parroquia  de San 

Miguel.
Caste llón , subvicaría .

OBISPADO DE CARTAGENA.

Nos el licenciado D. Joaqu ín  González del Castillo, deán  de esta santa iglesia, Provisor y 
Vicario general de este obispado de  Cartagena por el limo. Sr. Dr. D. Mariano Barrio Fer
nandez , Obispo de la misma &c.

Hacemos saber que ,  autorizado por dicho limo. Sr. Obispo de esta diócesis para  llevar á
efecto la eoagenacion de los bienes eclesiásticos á q ue  se refieren el ú ltimo Concordato y el
Real decreto de 9 de Diciembre de 1851, hemos señalado el dia 3 de Diciembre próximo y
hora de las diez de su m añana p ara  el rem ate  de las que á continuación se ex p re sa n ;
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64 Yeste.............................. Nueve fanegas de tierra
que l indan con la te r 
cia de la dehesa de
Taibüla ..............................E n c o m i e n d a  d e

Yeste y Taibilla. 160 5,333..12
6 Id e m ...............................Unas casas castillo al

centro de la v i l la ...........í d e m ............. 250 6 250
4 0 y 6 8 N e r p i o .......................... Ocho fanegas de t ie r ra  ’

con una casa en la de 
hesa de Vejcable............ Idem.  ................. 460 5 333..12

8 Id e m ..............................Una casa accesoria á otra
que es tercia en la de
hesa de T a ib i l la .............I d e m ............. 440 3 500

7 y 9 I d e m ............................. Una casa tercia en dicha ’
dehesa con otra  en el
mismo s i t io ...................... í d e m . . . . . . 4 60 4 000

5 J e re z ............................. Una casa con dos hornos, ’
uno de ellos hundido, 
en dicha v i l la ..................Encom ienda de Je 

r e z   480 42,000

De religiosos.

8 ! Murcia............................Una casa ru inosa en la
Ñora, calle del Topo..  Monasterio de San

Gerónimo de la
Ñora...................................  360

82 I d e m ...................  . . .  El solar del edificio con
vento en la parroquia 
de San Miguel , . .  Carmelitas descal-

nrs T, TT zos de M urcia ..  . .  5,500
93 Id e m ............................ Una casa ruinosa en la

P u n ta  nueva ,  núm . 21. Tercera orden de
Santo Domingo

_ ^ de M urc ia ........................  4,000
4 0 Penas de San  Pedro. Una casa de labor con

un descubierto; su  ca
bida una  fanega de
tie rra  s e c a n o . . , ..........Carmelitas descal-

^ zos de L ie to r . . . .  476 5,866-22
4 4 Ciliares.........................O tra casa la b o r .................. ídem Qn 3 000
4 8 Id e m ............................Una huerta  de una fane- ..........................Í  ’

ga t ie r ra  cebadal con 
frutales y u n  edificio 
con horno y c u e v a . . .  Franciscos descal

co a m i . rT i , , ,  , zos de M ahora ..  390 13,000
4 9 Rada de M a h o ra . . .. Un bancal o bosque de

seis celemines tr igales
coa algunos p inos..........íd e m ............... . 30 1,000

20 Mahora.   El edificio que fue co n -
v en t0 ...................................I d e m ...........  4200 30,000

De religiosas.

487 Murcia............................Una casa, cal le de Vi
drieros ,  núm . 4......... .. Religiosas a g u s t i -

ioo  Mrrn 0 ñas de M urcia .. .  480 42,000
¡iv- ! ]  ............................. en 1Ĉ*> n u m  ^  Idem ..........................  300 9 000
49o Id e m ............... .............Otra ruinosa en la calle ?

del Val de San  A nio -
l in ,  núm . 62..........Idem de Santa Cla-

200 Trtam tt 1 i n 1 ra  ^ .................  ̂ 3,0002u0 Id em ..............................Un solar en la calle de
I S errano , parroqu ia  de

San A n d r é s , que tuvo
el núm ero  5 y hoy es
par te  de dicha c a l l e . .. Idem de Santa Isa-

907 TrLam TT . , bel de i d ..........................  400z o i  m e m  Una casa sin num ero  en
¿3 Hnvíí Fnn^nin la calle de San Ginés. Idem Teresas de id. 420 3,000
tú  Hoya Gonzalo Noventa y siete fanegas

ae t i e r r a     Idem dominicas de;
QO rripm TT 1 J J J Chinchilla I 420 4,000Zó Ídem ............................Una heredad  de 4800 al- ¡

mudes llamada Rían- |
Cares v i e j a s . . . . . . . . . .  Idem franciscas de

24 tt i j  j  i « A lbacete 1 3240 408,000M  R a rrax .........................Una heredad de 800 al-
mudes llamada Villa-
mesas ......................  id e m   4 440 48,000
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25
26

Idem ............................ Heredad de 800 almudes 
ilamaoa p.j ñon rostro .. 

Otra; en Grajuela de 
la C íñe la .....................

Religiosas francis
cas de Albacete..

Idem o......................
Gineta......................... 1440 

600

40

48.000
20.000

4 u  q  4 4

27 Peñas de San Pedro. Ursa haza de cuatro al 
m udes, sitio de Pozo 
estrecho........................... Idem o.....................

29

Q J

Albacete)..................... Otra haza de unos cua
tro celemines en el Ca
llejón de M orata...........

i i G  ^ O . * 1 c

Id em ...................
Idem agustinos de 

íd e m ................... .
50 C666..22ü  1

32 Mahora.......................
Loa c a s a ,  calle del Car

m en .......................................................................................

Una casa arrendada á 
Antonio Benito Moreno.

f D f ir? »\ t-> ] ■*> /-». . j « r ' , v->

1 í 0 2.750
Id e m ......... ....................................... 88 2,200

Oü \ J  \t i CJL A; i.i  i , i  C a  A : 0  o- O  u  i l

J u a n ............................................... ............................

Idem agusticas  ¿e
A lm ansa . . . ___

Idem dominicas de 
Chinchilla...........

66 ' ¡ , 6 5 )37 Chinchilla ................ Otra frente al convento 
de dom inicas ................ 80 2,000

Los remates se ce lebrarán  en esta capital en la sala-audiencia del T ribunal eclesiástico 
ante nos y por la actuación del escribano numerario  D. Deogracias Serrano de la Pa rra ,  con 
asistencia del Adm inistrador do contribuciones directas y el "de los bienes eclesiásticos, ó de 
los empleados que los representen; y las (incas cuyo valor excede de 10,000 r s . , lo tendrán  
doble y simultáneo en la corte ante el Sr. ü .  Antonio Rodrigo Yus te, Visitador eclesiástico de 
Madrid y Juez comisionado al intento. (Art. 6? de dicho Real decreto.)

Los licitadores deberán  presen tar  dador abocado á satisfacción de loe jueces de la subasta, 
el cual firmará también el rem ate, quedando obligado subsidiaria mente á sus consecuencias. 
(Artículo 8?)

No se admitirá  postura inferior al tipo fijado á cada finca. (Art. 3.°)
El pago deí valor del remate se hará en metálico ó en títulos de la Deuda consolidada 

del 3 por 100 interior y exterior al precio de la cotización del día anterior al vencimiento 
del plazo, ó del mas inmediato, si en aquel no la hubiese. (Dicho art. 3.°)

Los plazos serán de un mes, contado desde el dia en que se notifique al interesado, ó su 
apoderado, la aprobación del remate, no excediendo este de 5000 rs.; de 5000 á 50,000 so 
satisfará la quinta parte  dentro de dicho m es, y el resto en tres plazos iguales, de año cada 
uno, entregando al efecto los correspondientes pagarés, y quedando la finca hipotecada al 
cumplimiento del contrato. (Art. 10.)

Por estas v en ta s ,  ni sus cesiones dentro de las 48 horas siguientes al rem ate ,  no se 
devengan derechos de hipotecas. (Art. 20.)

Los compradores satisfarán  los derechos señalados en los aranceles vigentes para la venta 
de bienes nacionales por las subastas y escrituras.

No podrán pedir la nulidad de la venta , ni rescindir en manera alguna el contrato, en 
el caso de que las fincas aparezcan en lo sucesivo afectas a cargas civiles ó eclesiásticas, de 
cualquier naturaleza que sean, antes bien quedarán  obligados á reconocerlas siempre que se 
deduzca su capital del total valor do la finca.

Tampoco habrá lugar á cualquiera otra reclamación que intenten  referente á la clase, 
situación, cabida y demás circunstancias de las fincas eclesiásticas que adquieran por capita
lización cuando hayan  ganado al tiempo de la enagenacion, ai menos en un año, la renta que 
produjo el capital que sirvió de tipo en la subasta.

Además de lo expuesto, regirá en la subasta  el pliego de condiciones que entretanto estará 
de manifiesto en la Secretaría de Cámara de la diócesis para  que puedan  consultarlas los 
licitadores.

Esta subasta se anunciará en la Gaceta, Diario de avisos de Madrid y Boletines oficiales de 
las respectivas provincias.

Dado en Murcia á 3 de Noviembre de 1852.=Lieenciado D. Joaquín González del Castillo.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE VALLADOLID.

El Iltre. Ayuntam iento  de esta ciudad, con 
la autorización competente, ha acordado con
tratar en subasta ei alumbrado público por 
medio del gas extraído del car boa d i  piedra, 
fijando en 20 años la duración del contrato, 
yen 5-J- mrs. por hora de luz el tipo para  la 
licitación.

Las proposiciones se presen tarán  en plie
gos cerradosi, arreglados al adjunto modelo, y 
la cantidad que ha de consignarse p rev iam en
te como garantía  para tomar parte  en la s u 
basta será de 5000 rs. en metálico en la de
positaría de los fondos municipales.

Tendrá lugar  el remate el dia 18 de Di
ciembre próximo en el edificio consistorial á 
las doce de la mañana an te  el Iltre. Ayunta» 
miento.

En la Secretaría de la misma corporación 
se halla de manifiesto el pliego de condiciones 
aprobado por la superioridad.

Valladolid 5 de Noviembre de 1852. =  Ca
lixto Fernandez de la T o rre .= P ed ro  Caballero, 
Secretario.

Modelo de proposición.
D ............................ , vecino d e . . . . . . . . . .  en

terado del anuncio publicado coa fecha 5 be 
Noviembre de 1852, y do las condiciones es ta
blecidas para ei alumbrado público de gas do 
Valladolid, se comprometo á tornar á su cargo 
dicho servicio , aceptando todas las relondas 
condiciones por el precio de (aquí la proposi
ción admitiendo ó mejorando lisa y «lanameó
te el tipo fijado).

Fecha y firma del proponente.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE LEON.
D. Felipe Fernandez Llamazares, Aícaloe 

constitucional del Ayuntamiento da León.
Hago saber que autorizada competente

mente la corporación de mi presidencia para 
enagenar la casa denominada do Carnecerías, 
sita en el casco de esta ciudad, en la plazuela 
de dicho nombre, y p e r te n ec ie n te  á los p ro 
pios de la misma , la cual se hallo tasada ec 
42,800 r s . , acordó q u e  se an unc ie  su remate 
en el Boletín oficial v Gaceta de i Gobierno poi 
término de 30 dias,‘a contar desde el s ig u ie n 
te á la inserción del anuncio en e¿ ultimo cu 
estos periódicos,

La subasta se verificará en la sala de se
bones del Ayuntamiento á las once de la ma
ñana del dia subsiguiente ó aquel en que con- 
Muya el término indicado, adjudicándose la 
linca al mejor postor'. Después de cerrado el 
acto, solo se adm it irá ,  con arreglo á la ley, la 
mejora de la cuarta  parte  si se hiciere den
tro de los 90 dias desde la fecha del remate.

León 5 de Noviembre de i 852. = F e i ip e  Fer
nandez Llamazares.

ADMINISTRACION DIOCESANA DE LUGO.
Con arreglo á lo dispuesto en el párrafo 

cuarto del art. 35 y sexto del 38 del Concor
dato celebrado con la Santa S e de , y lo m a n 
dado por S. M. en Real decreto de 9, y auto
rizada competentemente esta Administración 
por ei limo. Sr. Obispo da la diócesis, se de
claran en estado de venta las rentas p e r ten e 
cientes á los conventos de religiosos y religio
sas, cofradías y herm andades que se hallan 
enclavadas en ei territorio de esta diócesis.

Las personas que quieran interesarse en la 
subasta pueden presentar en la Secretaría de 
Caniara de 8. S. lima, una relación de ias re n 
tas que quieran co m p ra r , con expresión del 
convento, herm andad y cofradía á que corres
pondan, con el fin de señalar por ined¿o de la 
Gaceta de Madrid y Boletín oficial de las provin
cias en que rad iquen, el dia en que deba tener 
efecto el remate y demás noticias que sean ne
cesarias ai objeto do la v e n ta , según el con
tenido del art. 5? del precitado Real decreto.

Lugo 4 de Noviembre de 1852.=—El Vice
presidente, Bernardo Conde y Corral.

rüfli m  yiieiü,,
CORREO EXTKANGERO.

Las nuevas conferencias aduaneras empeza
ron sus sesiones en Yiena el 30 de Octubre, 
presididas por los Ministros do Estado y do 
Hacienda. Las proposiciones presentadas por 
el Gobierno austríaco son en extremo mode
radas, razonables y muy conciliadoras. En 
documentos que se han comunicado al Con
greso, so nota la diferencia que se hace do i a 
cuestión del Zolhver: i n , da la cuestión co

merciad Se asegure que acomnaña á estos do
cumentos una momería para explanar com
pletamente los p r ieeA T  - A<m en esta cuestión 
sigue ei Cobimm b Y: má En el discurro de 
apertura pronunciad a por el Conde Búa:. so 
nota oí siguiente párrafo : uSi llegase á disol
verse e' Xobwerehi aloman, sería reemplazado 
al momee!o por una unión aduanera de 40 
millonea d, debitantes. Pero declaro solemne
mente que o i Austria no desea en manera al
guna que llegue tsíe case: antes al contrario 
abriga la es manar de poder llegar e en ten
derse con. todos los interesados, y para ello 
no perderá memento ni medio alguno.'»

Según indica un periódico aleman, van á 
restablecerse la guardias nobles húngara  é 
italiana, que hablan c ao suprimidas en 1848. 
A cijas parece que se agregarán, como un 
honroso retire pum guardar les fortalezas del 
imperio, ios diíereeivo Oficiales que so hayan 
distinguido en las campañas de Italia y H u n 
gría, á quienes sim heridas no les permitan 
continuar en activo servicio. También dice el 
mismo periódico, que además de los fuertes 
que rodean á Viene, y que se han reforzado 
últimamente, se tr  la de rodear con algunos 
otros el palacio residencia del E m pacador , á 
la manera de la (orre de Linz. Al efecto se 
han designado ya los sitios donde deben si 
tuarse aquellos , y no se permite á los p ro 
pietarios que levanten edificio alguno dentro 
de cierto radio.

Con motivo de hallarse ya córlente el ca
mino de hierro entre Berlín y París, cuya dis
tancia recorren ya los trenes en 31 horas, so 
ha verificado un arreglo para trasmitir los 
despachos telegráficos entre ambas capitales, 
disminuyendo considerablemente los precios 
señalados hasta el dia en las tarifas. Empero 
este arreglo so somete:á á la discusión y apro
bación del Congreso telegráfico que ha de re 
unirse en Berlín el 10 del actual, habiendo ya 
convenido todos los Estados alemanes en no 
entablar convenio alguno*separados, sino todos 
reunidos y de común acuerdo.

La crisis ministerial del Piamonte puede 
decirse que permanece estacionaria. Ei perió
dico oficial se limita á anunciar h  dimisión de 
Mr. d ’Azeglio y las conferencias que había ce
lebrado el Rey con algunos personajes políti
cos. Cítase entre  otros al Conde Ceñir Ralbo, á 
quien había acompañado ei Conde de Revel. De
cíase también que el programa del primero es 
disolver la Cámara electiva, modificar la ley 
electoral, elevar el censo para ser elector, pro
poner uno para ser elegible, y reducir á 60 el 
número de los miembros de la Cámara,

El 5 del actual se presentó á la da los Re
presentantes de Bélgica el nuevo Gabinete. Su 
Presidente Mr. de Broackere, después de rese
ñar brevemente la pasada crisis ministerial, 
dijo que eí Ministerio que tenía el honor de 
presidir no renegaría la bandera liberal; pero 
creía que era preciso seguirla con gran p r u 
d encia , moderación, y espíritu  conciliador; 
gobernando para m ejorare! estado de ios pue
blos , y hacerles progresar sin trastornos ni 
movimientos ; añadiendo por último que el Go
bierno trataría  ae icunir  en torno suyo todas 
las opiniones para que le ayudasen á gobernar 
el país por la senda de buen ejemplo y g a ran 
tías de paz, tanto en ei interior como en el 
exterior. El discurso dei Ministro fué recibido, 
al co n c lu i r , con vivos aplausos que partieron 
de todos los bancos del salón.

Aun cuando el Parlamento inglés se abrió 
el 4 del ac tual,  parece que no comenzará á 
ocuparse de los negocios públicos sometidos á 
su exámen y conocimiento hasta que se hayan 
celebrado los funerales del Duque de Welliog- 
too. E l crédito que se ha abierto coa este mo
tivo parece asciende á 2.500,000 francos. La 
mayor parte de los representantes militares de 
las Potencias europeas que figurarán en la fú
nebre comitiva había o llegado ya á Londres. 
Casi todas ias ven Unes de las casas de la car
rera que recorrerán ios restos moríales del 
Duque se habían alquilado á precios exhorbi- 
tantes. Algunos especuladores que tienen su 
casa en el tráns ito ,  además de alquilar las 
ventanas, han elevado varias gradas sobre ta
blados de m adera, cuyos asientos se pegan 
hasta 500 rs. cada uno. El dia del funeral pa
rece que so cerraran  todas las fábricas y ta 
lleres.

Ei mismo dia 4 so reunió ci Sanado fran
cés presidido por el Príncipe Gerónimo para 
exam inar si en v ir tud  de io.i artíetPos 24 y 
31 de la Constitución , había lugar á cambiar 
la forma de Gobierno. A la hora d en tra r  en 
prensa los periódico'! do aquol'a Lu d o , conti
nuaba la sesión.

Por el \v.por Magdalena, so han recibido 
noticias de América. La fiebre amar!ha con ti
núa haciendo estragos en las Antillas inglesas. 
Ei grupo de las islas ¿el Viento, entre las que 
se cuentan la Martinica y la Guadalupe, ha
bían sido casi destruidas por el huracán que 
estalló el 22 de Setiembre, sin que hasta aho
ra se sepan mas detalles.

VARIEDADES.

LOS PALMOTE A DORES (i;.
Es preciso convenir en que la idea de los 

pal motea dores dramáticos ;.o hace grande ho
nor al que A inventó. Xcrcn fué el primero

(!) Claquears. Esta palabra no indica tan 
solo en el dialecto dramático francés los que

que itnajinó esta bella institución, del cual, 
aunque sea dicho de paso, no conservamos un
distinguido y apreciabie recuerdo.

Sabido es que el hijo Agripina amaba 
con tanta pasión el efecto escénico, que incen
dió á Roma solo con el objeto de contemplar 
el espectáculo que ofrecía aquel abominable 
destrozo. El mismo cruel Emperador buscaba 
los aplausos teatrales, y aun parece que para 
lograrlos no se fiaba de su voz ci de su mé
telo  de canto. Racine dice en su tragedia:
Tandis que des soldats de moments en moments, 
Vont arraclier pour luí des applaudiseinents (1).

Por consiguiente veíanse los espectadores 
traslbrm ados, á pesar suyo, en palmoteadores 
forzosos: no bastando á su to r tu ra  el sentir 
sus oídos desgarrados por las notas del cantor 
imperial, sino que era indispensable que ma
nifestasen á voz en grito su admiración , so 
pena de caer bajo la férula de los lictores. Na
die ciertamente podia llevar su estoicismo hasta 
ese extremo.

¿Tendrían  acaso los cantores de nuestra  
época tan desarrollado su amor propio que 
aprovechasen aquel medio si pudiesen? No 
nos atrevemos á creerlo.

Sin duda pues á este origen deben los pal
moteadores que se les designe también con el 
nombre de Romanos.

Aproximémonos á nuestro siglo.— A me
diados del pasado encontramos un ejemplo 
de una banda de palmoteadores perfectamen
te organizada, la que se formó por el Du
que de Nevers y los tertulianos del palacio de 
Bouillon con el objeto de realzar la Fedra , de 
Pradon, compuesta expresamente para des
t ru ir  la del mismo nombre de Racine. Todos 
los palcos estaban ocupados por los nobles 
palmoteadores para la representación de ambas 
tragedias; con la sola diferencia de que no asis
tían á la de R ac ine , dejándola abandonada á 
sí misma , y para la de Pradon no faltaban 
desde antes de empezar, colmándola de aplau
sos repetidos. Sin embargo, esta táctica no 
pudo impedir que la obra-modelo de este ú l
timo fuera á sepultarse en lo mas profundo 
del Leteo, y que sobreviviese para siempre la 
de su rival.

Pero si aquella noble compañía de palmo
teadores puede decirse que habia sido expre
samente creada para un solo objeto, la vemos 
organizarse debidamente en los últimos años 
del siglo XV1ÍI. _

El primer jefe de banda de que hace 
mención la historia, es un cierto caballero de 
Mouhy, autor de unas novelas detestables, con
currente asiduo de los cafés y bastidores, el 
cueal murió en 1784. Guando en 1782 se veri
ficó la apertura del teatro del Odeon, llamado 
entonces Segundo teatro francés, la industria  
de los palmoteadores era ya conocida, puesto 
que en la pieza de inauguración, titulada J/o- 
liere en el nuevo teatro , ó las audiencias de Talía) 
introdujo La Harpe un cierto Mr. Klaque, p u 
blicando los servicios que hacía á la l iteratura 
dramática.
Y aplaudiendo, me gano veinte escudos al mes,
dice este infatigable atleta. Esta suma parece
ría en extremo mezquina á sus sucesores.

El autor que con mas frecuencia empleó el 
t a l e n t o  del 'caballero d e  Mouhy , fué el peti
m e t r e  y  amanerado Dorat. Eq s u  comedia Les 
proneurs (Panegiristas) se lee este verso que 
puede servir muy bien de crítica:
Travaillez vos succés et non pas vos ouvrages.

Y esto es precisamente lo que hacía. Con 
este motivo no podemos menos de recordar 
uno de los muchos epigramas que se le d ir i 
gieron .

Des petits vers pour Iris, pour Climéne,
Dans les boudoirs m’ayaient fait quelque noru.
Desir me prit de briller sur la scene;
Mais j’y parus sans l ’avcu d’Apollon.
La comme ailleurs , s’achete la victoireA beaux deniers Ton m ’a vendu la gloire ;
Mieux eut va lu , ma foi, qiTon m ’eut berné.
¿Que m’ont servi tant de proneurs á gages?
¿De mes succes oü sont les avantages ?
Un seul encore, et je suis ruiné (2).

aplauden, sino los que sil van. En todos los 
teatros de París hay una falange de gente pa
g a d a , que toma generalmente asiento debajo 
de la lucarna do la sala, destinada expresa
mente- á aplaudir ciertos pasajes de las obras 
dramáticas que se representan por la primera 
vez, las cuales han sido señaladas de antem a
no por el director do! teatro, ó por el mismo 
autor lie la pieza ai jefe do ios claqueurs. Tam
bién sirven estos; para silvar alguna obra d ra
matice. que el director se ha visto precisado á 
hacer representar por compromiso, y que no 
quiere que figure en ol repertorio de la com
pañía cómico que está ó su cargo. El artículo 
que traducimos acerca de esta banda inexora
ble dá una idea bastante completa de aquellos 
actores del patio que forman parte integrante 
de toda eompañía dramática de allende el Pi
rineo. [N. del T.)

(1) Mientras que ios soldados obligan á 
aplaudir de tiempo en tiempo.

(2) Algunos versos dirigidos á Iris ó Gli— 
mena me habían dado alguna noinbradia en
tre las damas ; deséo brillar en la escena, 
pero Apolo me negó su permiso. Allí, como 
en todas partes , se compra la victoria, y me 
han vendido la gloria por mi dinero : mas me 
valiera que se hubieran burlarlo de mí. ¿De 
qué me han servido tanto panegirista com
prado? ¿Dónde están las ventajas de mi t r iu n 
fo? Otro mas, y quedo arruinado.



Y se arruinó en efecto; tanto que, pose
yendo al principio una mas que mediana for
tu n a ,  murió insolvente. Es verdad que á lo 
que gastaba con los que le aplaudían por su 
dinero, hay que añadir lo que le costaba el im
primir sus obras, adornadas de viñetas y g ra 
bados hechos por los artistas de mas fama. 
Recuérdese la anécdota de aquel aficionado que 
se presentó en casa de un librero á comprar 
la última publicación de Dorat, y cuando la 
tuvo en su poder pidió unas tigeras, la desco
sió, se guardó las estampas y dejó el libro.

Empero en nuestro siglo únicamente es 
cuando la creación de los palmoteadores se ha 
desarrollado de un modo prodigioso. La época 
de los caminos de hierro, del gas, del telégrafo 
sub-marino y otras maravillas, ha proporcio
nado á este arte una importancia suma. A me
nos que se emplee la electricidad para electri
za r  á los concurrentes, no sabemos que se 
pueda ya hacer mas.

Asistid á la primera representación de 
cualquier pieza en la que la administración 
funda sus mayores esperanzas (estilo de recla
mo periodístico); contemplad ese batallón com
pacto que ocupa los primeros bancos del p a 
tio, y vereis en medio de él un personaje que 
distinguiréis fácilmente por su continuo mo
vimiento, por las miradas que lanza á derecha 
é izquierda para revistar su gente. Este s u -  
geto importante, cuyas dos rítanos sirven de 
guia á sus subordinados como la battuta de 
un director de orquesta , es el general en jefe 
de la banda. El es el que dá la señal á la cual 
contesta toda la falange, tanto el grueso del 
ejército situado en el patio, como los peque
ños destacamentos colocados en diferentes pun
tos de la sa la , especialmente en las galerías 
superiores. El jefe principal tiene sus segun
dos que reciben sus órdenes, y le reemplazan 
y suplen en ausencias y enfermedades. Turena 
ó Gondé en vísperas de una gran batalla no 
estudiaban el terreno mejor ni con mas cui
dado que el jefe de los palmoteadores antes de 
levantarse el telón para un drama nuevo.

La víspera no falta al ensayo general. Con 
la sagacidad que le es propia, nota todos los 
pasos del drama que conviene animar ; los que 
exigen bravos suaves y aplausos dulces; ios 
que piden una salva repetida, y en fin aque
llos en los cuales debe subir el entusiasmo á 
su último punto, como gritar y patear.

El oficio no se limita únicamente á aplau
dir ;  cuenta además otros ramos no menos im
portantes.

Para las comedias alegres hay la risa. De 
esta existen diferentes especies, como por 
ejemplo, la risa contenida y tranquila ehl 
ehl ehl Esta conviene tan solo á los gracio
sos de buena sociedad y á la comedia de cos
tumbres. Otra es la franca y declarada ahí ahí 
ahí la cual puede traducirse por la expresión 
¡qué precioso! qué divertido! Y en fin la risa 
á carcajadas ohl ohl ohl que significa ¡es m u 
cha gracia! ¡no es posible estar sério! ¡ rebiento 
si me contengo!!

También la emoción tiene su táctica espe
cial. De esta se hallan encargadas particular
mente las mugeres. Para los dramas sensibles 
ó terroríficos se reservan las lloronas que se 
desmayan á tiempo. En efecto, nada impre
siona tanto al público como un ataque de ner
vios á propósito. Cierto autor que conocemos 
iba á hacer representar hace 25 años (la fecha 
no es muy reciente) un drama en el teatro 
francés, un desafio y un suicidio (total dos 
muertes) con que terminaba el espectáculo, 
eran , según la opinión de muchos, lo que ha
bía de coronar su obra con el éxito mas com
pleto. Es verdad que desde aquella época he
mos visto mas todavía; pero entonces el pú
blico no estaba muy preparado para tales esce
nas. Prosigamos.—((Caballero, dijo al autor el 
jefe de los palmoteadores, en este pasaje nece
sitáis un ataque de nervios. Si queréis, os pro
porcionaré una señora bien ataviada que se 
colocará en la primera galería en primera fila 
la que á su tiempo se desmayará y gritará 
hasta que se la lleven. Estad seguro de que 
esto os proporcionará un triunfo. No os costará 
caro, 20 francos y una ponchada.» El autor 
sin embargo no aceptó la proposición, y no 
por eso dejó de ser aceptado el drama por el 
público.

Cuando el difunto liare! era director del 
teatro de la Puerta de San Martin tenia un 
jefe de banda que le dijo un dia una frase que 
ha quedado proverbial. Se habia representado 
la víspera una pieza que no habia gustado. 
Harel reprendía agriamente á su empresario 
de triunfos, y este pretendía que habia hecho 
cuanto era posible para alcanzarlos.—«Pero qué 
queréis , añadió, ¡habia tantos picaros que p a 
garon sus billetes!»

Picaros que pagaron es una expresión mag
nífica. Esto nos recuerda á Camerani, el se
manero-modelo de la antigua comedia italiana, 
que aborrecía á los autores porque tenia que 
pagarles derechos. «El teatro no adelantará 
nunca mientras existan esos bribones de auto
res. »—El romano en jefe del teatro de la Puerta 
de San Martin estaba convencido de que lo que 
habia que hacer únicamente era suprimir los 
espectadores que pagaban. En efecto, ¿no es 
altamente impertinente que se atrevan á ma
nifestar una opinión cualquiera, bajo el frívo
lo pretexto de que han comprado á la puerta 
este derecho ?

Por lo demás, el principio que aquel buen 
hombre profesaba se practica al pié de la 
letra, cuando con escándalo público se pone el

siguiente anuncio: No se abrir a el despacho de 
billetes. Que quiere decir: «Se representará la 
pieza entre nosotros y nuestros amigos; el pú
blico independiente no tiene entrada.» ^

Un te a tro  que dá una representación sin 
abrir el despacho es todo cuanto de audaz é 
impertinente puede inventarse.

Además de los medios que hemos indicado 
existe también el délos ramos de flores, muy 
apreciado por la proveedora del teatro, que 
tiene á su cargo esta perfumada operación. Esto 
sin embargo no es muy del gusto del director 
de la orquesta ni de los músicos, expuestos, 
en caso de no dirigirlos bien, á recibir sobre 
sus cabezas aquellos proyectiles floridos. ^

Debemos mencionar también las peticiones 
para que salgan los autores, actores ó actri
ces. Actualmente se pide que se presente cada 
uno de estos, no solo al concluir la pieza, sino 
después de cada acto ó de una escena; es de
cir, en medio del interés de la acción. Fácil es 
comprender cómo favorece á la ilusión teatral la 
presentación de aquel individuo, cortando así 
el interés del drama. Pero ¿qué importa? ¿No 
es indispensable que se mime por este medio 
á tal ó cual actor, autor ó actriz? Mimados es 
la palabra técnica en el dialecto de bastidores 
y palmoteadores.

Ya no se ha creido esto bastante, sino 
que paso á paso hemos llegado á pedir la sa
lida de todos. ¡Todosl ¡Todos! exclama el bata
llón de romanos: se alza el telón; y los ac
tores, que están ya prevenidos de antemano, 
se presentan gravemente, como si ignorasen 
el secreto, y saludan á derecha é izquierda ¿Y 
por qué solo ios actores? ¿No sería justo tam
bién que se presentasen los coristas, el apun
tador, el maquinista y los mozos, que tanta 
parte toman en que todo salga perfectamente?

¿Dónde y en qué parajes se reclutan las 
bandas de palmoteadores? Ái verlos, todos com
prenden que no pertenecen á la clase distin
guida de la sociedad. Las tabernas , los billa
res mas ínfimos son, en general, donde se 
anida este entusiasmo á todo trance. Su fa
natismo dramático exhala cierto olorcilío de 
vino y aguardiente que apesta. Entre ellos 
se ven algunos que andan vendiendo por las 
mañanas en los boulevares y aceras , cade
nas de reloj, y alhajas de verdadero oro á 
cuatro reales p ieza , y hasta cajas de fós
foros de cerilla y de llama. En estos oficios, y 
acaso en otros menos ostensibles, es donde 
esta gente ha aprendido á sentir las bellezas 
teatrales, y alcanzado su competencia litera
ria. Cualidad indispensable: manos de hierro 
y puños de lo mismo para emplearlos cuando 
esos picaros que pagan tra tan  de no conformar
se con su expresa voluntad.

El jefe de los palmoteadores recibe diaria
mente de la administración del teatro á que 
pertenece cierto número de billetes. Unos le 
sirven para facilitar la entrada á su gen te , y 
otros los vende en provecho suyo. Además, los 
autores de las piezas que se representan le pa
gan también su tributo. De las localidades de 
que pueden disponer, le entregan cuatro 
asientos de patio, lo cual forma una cantidad 
no despreciable si se une á la que le pagan 
los cómicos. La posición de jefe de palmotea
dores es una propiedad que se vende como el 
estudio de un proourador ó un escribano. Los 
productos y beneficios son asaz notables para 
que las posturas asciendan á una canti
dad mas que razonable. Hace muy pocos años 
reveló un proceso que se intentó con este mo
tivo las condiciones y precio con que habia pa
gado la empresa los aplausos en uno de los 
teatros de París: se trataba nada menos que 
de 20,000 francos.

Los Tribunales han tenido mas de una vez 
que entender en los litigios particulares susci
tados por esta especie de convenios, enviando 
á la cárcel á las partes contendientes, en 
vista de que un tráfico semejante de triunfos 
mentidos y vendidos aplausos eran ilícitos , in
morales y contrarios al orden público. Y sin 
embargo, subsiste todavía este abuso. A cien
cia y presencia de todo el mundo, y hasta 
de la Autoridad guardadora dei orden público, 
vemos los teatros invadidos por algunas ban
das apostadas de antemano para arrancar un 
triunfo, dudoso tal vez, á fuerza de gritos y 
de puños, sofocando la libre expresión del ju i
cio público. A la primera manifestación que 
aparece de la legítima crítica, empiezan á gri
tar algunas voces furiosas, apostrofando é in
juriando con descaro; y cuando esto no basta, 
hacen uso de sus puños.

Así se ven tratados los espectadores inde
pendientes por aquellos atletas envilecidos; 
y así se perpetúa también esta causa con
tinua de ruido , de discusión y de riñas. 
Hemos visto derrumbarse los Gobiernos, y 
destruidas por su base las instituciones se
culares; y no obstante permanece incólume 
la raza de los palmoteadores de oficio! El po
der público se detiene ante los caballeros de la 
lucerna : se ha cambiado, reformado y regla
mentado todo, inclusas las leyes fundamenta
les , y todavía no se ha publicado un regla
mento de policía que ejecutado con vigor pon
ga coto y destruya de una vez el escándalo 
permanente que indicamos.

Y esto solo respecto á la cuestión de orden. 
Por lo que respecta al Ínteres del arte y del 
buen gusto, todavía es mayor la falta. Es de
plorable que cualquiera mala producción p a 
rezca aceptada por el público, solo porque se la 
han prodigado unos cuantos aplausos pagados. 
Los directores y administradores de los teatros

se engañan si creen que estas victorias ficti
cias puedan serles de gran provecho. Lo que 
resulta es que una pieza que no se represen
taría mas que la primera vez por lo detesta
ble, conserva el derecho, gracias á unos cuan
tos aplausos, de mantenerse unos cuantos dias 
en los carteles y anuncios, pero disminuyendo 
constantemente sus entradas. Y esto sin con
tar el perjuicio que naturalménte deben irro
garles los billetes que han de entregarse dia
riamente al jefe de los palmoteadores.

En cuanto á los autores, deberían saber que 
los palmoteadores de oficio no trasformarán en 
buena y aceptable una mala producción. Las 
buenas no necesitan este apoyo.— El público, 
dicen algunos, ha perdido la costumbre de 
ap lau d ir ; y sin el socorro de estos asalariados, 
las piezas dramáticas pasarían desapercibi
das.—El verdadero público, decimos nosotros, 
aplaude poco ó nada, precisamente para no 
confundirse con los que tienen ese oficio; 
pero el dia que se vea libre del contacto de 
aquella gente mercenaria, aplaudirá lo que le 
parezca bueno y de su gusto, y el triunfo de 
un autor será mucho mayor , por cuanto será 
producto de un sentimiento sincero y espontá
neo, y la verdadera expresión de su propia in
teligencia.

T e o d o r o  M ü r e t .

a>2 m M W M .

T e a t r o  f b a n c e s . — El domingo se estrenó en 
él la acreditada comedia de MM. Scribe y Le» 
gouvé, titulada Bataüle de dafnes. El desem
peño por parte de los actores que trabajaron 
en ella, las Sras. Talini y Rarry y los Sres. Mi- 
chaux, Martin y Godin, fué bueno; y si bien 
pudo haber sido mejor, debe tenerse ea cuen
ta que se han visto en la necesidad de repre
sentar dicha producción con cinco dias de es
tudio y con cuatro ensayos.

La segunda representación de L'amoiir á 
l'aveugíelte también fué muy aplaudida, y con 
justicia, pues todos los actores están en ella 
en el lugar que Ies corresponde. De aquí ha 
nacido el mal en otras piezas que han com
placido menos al público: de que varios de los 
artistas se han visto precisados á ejecutar p a 
peles para que no estaban contratados, siendo 
la culpa solo de Mr. Daiglemont, pues habién
dose negado siempre á traer de París un pr i
mer galan que le reemplazara, ha entorpecido 
la marcha del repertorio, resultando que Ha- 
vel, que vino para desempeñar Les péres no
bles el troisiemes roles, ha tenido en muchas 
comedias, como en Mlle. de Belle Islet que ha* 
cer de primer galan.

Ahora viene Mlle. Michaux; y aunque ya 
tarde , si logra agradar, tal vez atraiga alguna 
concurrencia; pero haca mal Daiglemont en 
fiar al efecto casual de una sola actriz desco
nocida el éxito de su empresa, cuando al mis
mo tiempo que ella tiene ocasión de traer á la 
Lobry, que parece está dispuesta á ven ir ,  y 
á quien el público veria con singular placer 
por los felices recuerdos que ha dejado en 
esta corte. Con estas dos artistas, y luego Neu- 
ville, concluiría el teatro francés de muy di
ferente manera que ha empezado.

BOLSA DE MADRID.

Ccftiuxion dei dia 8 de Noviembre á las tres de
la tarde .

EFECTOS PUBLICOS.

T ítu lo s del 3 po r 100 c o n so lid ad o , 47.
Idem  d ife rid o , 28 p.
P a rtíc ip e s  del 4 y  5 por 1 0 0 , 21 5 /4 .
P a rtíc ip es co n vertib les a l 3 po r 1 0 0 , 33. 
A m o rtizab le  de 1? en t ítu lo s  nu ev o s, 12.
D icha de segunda , 6 3/8.
Acciones del B anco español de San F e rn an d o  

97 p.
Acciones de las C ab rillas  y  C o ru ñ a , 102. 
F o m en to  de 2000 r s . , 80 1 /4  d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ias , 50-45.
P arís , 5-28.
A lic a n te , 1/4 d in . d.
B a rce lo n a , 1 /4  id. id.
B ilb a o , p a r d in . d,
C ádiz , par p ap . d.
C o ru ñ a , 1/4 d in . d.
G ra n a d a , 1 /2  d in . d.
M á lag a , 1 /8  pap. d.
S a n tan d e r, pa r pap. d .
S an tiago , 1 /2  d in . d.
S e v illa , 1 /8  pap. d.
V a len c ia , par pap . d.
Zaragoza , 1/4 d in . cL

Descuento de letras al 6 po r 100 a l año.

ANUNCIOS.

PARA MANILA.
S aldrá  del puerto  de Cádiz á la  m ay o r brevedad 

la  fraga ta  española Auearnadon, su cap itau  L \ J u a n  
G an d ía: es buque nuevo de prim era  m archa  y  con*, 
tru id o  eyi F ilip in a s , J

A d m ite  carga á flete y  pasajeros, y  se despacha 
en Cádiz po r D . Ignacio  F ern an d ez  de C astro , y  en 
M adrid  po r D . M anuel de A n d u a g a , c a lle  de Santa 
C a ta lin a , n ú m . 8. 2

JU N T A  C E N SO R A

para los ejerc ic ios de oposición  a las cátedras de p a t-  
tida doble , teneduría de libros y  cálculos mercan
tiles de las escuelas de comercio de Santander y  
Cádiz.

Los ejercicios darán princip io ej dia 9 del Cor- 
Tiente á las once en el salón principal del Conser
vatorio de artes, sito en la calle del Turco.

Lo que se in se rta  en este periódico  p a ra  conoci
m ien to  del público  y  de los in teresados que presen
ta ro n  sus so licitudes docum entadas en el M inisterio  
de F o m en to  d en tro  del p lazo p rev en id o  en la  con
vocatoria  a l concurso.

M ad rid  5 de N oviem bre de 1852.=sE l presidente 
de la  ju n ta , A lejandro  López. i

SO CIED A D  M IN E R A  LAS M A R A V IL L A S.

L a J u n ta  d irec tiv a  de la m is m a , en sesión de 4 
del co rrien te  mes, ha m andado  expedir por duplicado 
las acciones núm s. 136 y  145 por haber sido extra
v iadas en poder de su dueño D. Francisco Peniza, 
vecino  de G uadala ja ra  , quedando  por lo  tan to  inva
lidadas y  caducadas dichas dos acciones extraviadas»

Se han  ex trav iad o  los p riv ileg ios de j u r o  si
guientes de la p rop iedad  de D. R a m o D  de Bravo.

U n juro de 10,500 m rs., sobre alcabalas de Jaén 
y  A n d u ja r  , en cabeza del C apitán  G arcía de Jaén .

O tro  de 20,802 m rs., sobre el segundo 1 por 100 
de Toledo , á favor de D. N icolás Fernandez de 
Acosta.

O tro de 227,000 m rs. , situado  en m illones de 
G ran ad a  , en cabeza de D . D u a rte  Fernandez de 
Acosta.

O tro de 52,118 m rs . , en favor de D. Juan 
M elgar.

O tro de 600 ducados, situado sobre el prim er 
1 por 100 de la  c iudad  de C ó rd o b a , en favor de 
D. D u arte  F e rn an d ez  de Acosta.

Se suplica á la persona en cuyo poder se encuen
tren  se sirva  en tregarlos en la  calle de Barcelona, 
n úm ero  1 4 , cuarto  segundo de la  derecha.

Se ha ex trav iado  u n  p riv ileg io  de ju ro  de 75,000 
reales de ren ta  a n u a l , situado en m illones de Gali
cia , y perten ec ien te  á D. A n ton io  Celm a.

Se suplica á la persona en cuyo poder se encuen
tre  se sirva  en treg arlo  á su dueño D. José de López y 
O liv ares, que v ive  calle de la  A bada, núm . 12, cuarto 
segundo.

OBRAS
DE DON MANUEL BRETON  DE LOS HERREROS.

Teatro: 16 obras dramáticas, cási to
das originales, que forman cuatro tomos 
en i .°  mayor, á dos columnas— Poesías: 
un tomo del mismo tamaño y de cerca de 
700 páginas, con un apéndice de artículos 
en prosa. Se hallan de venta á 40 reales 
cada tomo en Madrid, librerías de Perez, 
Cuesta, M onier , Bailly-Bailliere  y Gabine
te literario, calle del Príncipe. Los pedi
dos para fuera de Madrid se dirigirán 
francos de porte á D. Francisco de Paula 
Mellado en su establecimiento tipográfico, 
calle de Santa Teresa , núm. 8. 4

B saPB G TA cv& G S.

T eatro  R e a l .  A  las ocho y  m edia de la no- 
che.— Semiramide , ópera en dos actos.

N o ta .— M añana m iércoles ten d rá  lu g a r  la  primera 
represen tación  del baile  fan tástico  en dos actos, Gi
sela. La Sra. F ab ri y  el Sr. G ontié  están encargados 
de los p rin c ip a les  papeles.

T e a t r o  d s l  P r in c ip e .  A  las ocho de la  no- 
ehe.— Sinfonía de L a  multa di P ortici•— E l zapatero y  
el’ L e y  (p r im e ra  p a r te ) ,  d ram a en cuatro  ac to s, ori
g in a l de D. José Z o rr il la .— T anda  de walses y  rigo
dones de D . Simón y  de Ju g a r con fu eg o .— La  doble 
ca za 9 pieza en u n  acto.

E n  la  presente sem ana se pondrá  en escena la co
m edia  n u ev a , o r ig in a l ,  en tres actos y  en verso, 
debida á la p lu m a  de u n  ap laud ido  e sc r i to r ,  titu
lada L os dos cuákeros.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . A  las ocho de la no
c h e .— Merecer para alcanzar , d ram a  en tres actos y  
en v e rso , o rig in a l de D. L u is  F ernandez  G uerra.—
Irapisondas por bondad , pieza en u n  acto.

T e a t r o  d e l  I n s t it u t o . A  las ocho de la no
che. S in fon ía .— E l  camino mas corto , juguete cómi
co nuevo en un a c to .—Boleras robadas.—E l ente sus
ceptible , com edia nueva en u n  acto .—R a m , tam , 
p la m , ó una  fiesta en B e lch ite , ba ile  español en dos 
actos.

T eatro  del DRAMA, ea ll«  del Desengaño. A  las
ocho de la  noche.— Sinfonía.— L a  mendiga , drama 
en cu a tro  actos.1—D os y  un o , p ieza  en un  acto.

 ̂T e a t r o  d e l  C ir c o . A  las ocho de la noche.—  
Sinfonía. — E l valle de M n d o n a , zarzuela nueva en 
tres actos, de los Sres. O lona y  G aztam bide .— Baile.

T h é a t r e  f r a n c a is . A  las ocho de la noche.—
L a  rué de la lune , vau d ev iile  en u n  acto.—■Jobin et 
N aneitc , vau d ev iile  en u n  acto .— La  chanoinesse, v au - 
dev ille  en u n  acto.


